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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,:EXCEPTO OS DOMINGOS

Artículo L°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a loe veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
pi cumplimiento.

rtí

,dor ue
*a los editores de los

(RR. 00. 26 de Marzo de 183',
	 o 1868).

FURA DE COILDOBA •

Timestre. . . . 21

PESZTAS

S's meses. . 	  36
año 	  66

corriente. . . 0'50 pts.
anterior. , . 1110 »

años anteriores. 1'50
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de Isibasta (pire
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por ldita de rematante. (Reales órdenes de 111 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero eit 1906).

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarás, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y las suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran Igualmente los
derechos de inserción de loS anv.neices on los peri6dleos,
cuidando de reintegrarse del renuttante, si lo bubleiro,
del importe total de estos gastos ten arreglo a lo &a-
puesto en la regla octava del artieule I. de este Re-

glamento.
ADVERTENCIA.—No se inieertarit ningún adiete o

anuncie que sea a instancia de parte sin que abonen lis
interesades el importe de rKu publicadin . o garanthan

el pago a razón de 2 pesetas Línea o parte ea olla.
leve.

Trimestre. . .
Seis meses. . 	
Un año 	
Venta de número
'Id. de 	 'd

PRECIOS DE SUSGRIPCION

ÄN CORDOBA
PESETAS

18
.30
54

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIO

DE CORDOBA

Núm. 4.801

De conformidad con las disposi -
iones vigentes e instrucciones reci--
Mas, se hace 'público que los pre-
los que regirán en esta capital y
Provincia durante el mes de Enero
Dróximo para los artículos que se
detallan, serán los que a continua-
ción se indican:

Pesetas
Arroz blanco corriente 	

Kilo

Precio de venta por almece-
nista sobre almacén 	  2.65

Precio oficial de venta al
público 	  298

Arroz especial
Precio de venta por altnace

IliSid sobre almacén 	
	

4'12
Precio oficial de venta al

público
	 	  4'65

Azúcar (Precio único para la
da racionamiento)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3'557

Precio oficial de venta al
Público 	  	  3'707

Garbanzos blancos
Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3103

Precio oficial de venta al
Público 	  	  3 506

Garbanzos mulatos
Precio de venta por almace-

Precio oficial sis. venta al

nista sobre almacén... 	 • • 2'872

Público. 	 	  3'246

PASTAS PARA SOPA
(Precio único para todos sus tipos)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén... .. 	 3.493

Precio oficial de venta el
público 	 	 3'947

Jabón «Piten

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén 	  3'40

Precio oficial de venta al
público. 	  1824

Café
Precio de venta por torrefac-

tor 	  22'000
Precio oficial de venta al

público 	  	  23'000
(De acuerdo Orden Presidencia

del Gobierno de-13-12-44).
Aceite de oliva

(Precio único para todos sus

tipos y graduaciones)

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén... 	  4'302

Precio oficial de venta al
público 	  

• 	 4'452
Precio oficial de venta al

público (Litro) 	
	

4'095
Lentejas

Precio de venta por almace-
nista sobre almacén....... 2'249

Precio oficial de venta al
público. 	 	 2541

Habas pequeñas
Precio de venta por almace

nista sobre almacén 	  1'630
Precio oficial de venta al

público. 	  l'830

Patatas
Precio de venta por almace-

nista sobre almacén... 	  1'172
Precio oficial . de venta al

públlco .  • 	  1'289

Habas
Precio oficial de venta por

almacenista a ganadero
Salvados

Precio oficial de venta por
fabricante a ganadero 	  0609

Veza
Precio oficial de venta por

almacenista a ganadero
	

0822
Alpiste

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero

	
1'439

Garbanzos 4.1 blancos partidos
Precio oficial de venta por

almacenista a ganadero.... 1'574
Garbanzos negros

Precio oficial de venta por
almacenista a ganadero.... 0'980

Gitisames
Precio oficial de venta por

almacenista a ganadero.... 0'970
Sobre los anteriores precios solo

podrán cargarse los arbitrios muni-
cipales. de consumo legalmente es-
tablecidos y el importe del redondeo
centesimal que resulte según el tipo
de ración que haya de distribuir-se.

Córdoba 29 de Diciembre de 1944.
— El Gobernador Civil Presidente,
Jasa Macián.

Emisaria fi Recursos de la Zona Sor

Núm. 4.789

Sección de Habilitación

Cerrando este Organismo el ejer-
cicio económico de 1944, el día 31
de Diciembre actual, se ruega a to-
dos los Centros que tengan pendien-
tes de cobro facturas de artículos
o material servido a esta Comisaría
las hagan efectivas en la Pagaduría
de esta Habilitación para antes de la
fecha mencionada.

Córdoba 26 de Diciembre de 1944.
— El Comisario de Recursos.

Jefatura Agronómica de Córdoba

suelto del
id.

Circular núm. 4.788

En virtud de lo dispuesto en la
O. de la Presidencia del Gobierno
de fecha 25'de Septiembre (ß. O. del
Estado del 28), se recuerda a com-
pradores y vendedores de orujo de
aceituna:

•Primero: Que se considera como
tipo normal de orujo el que conten-
ga 9 por 100 de grasa siendo su hu-
medad del 25 por 100. El precio de
este orujo tipo será el de 200 pese-
tas tonelada, puesta por el vendedor
sobre vagón origen o fábrica extrac-
tora.

Segundo. Los orujos grasos cu-
yo porcentaje de grasa, referido
siempre al 25 por 100 de humedad,
difieran del 9 tendrán un aumento o
reducción en el precio marcado de
25 pesetas por tonelada y por uni-
dad en más o menos que varíe su /7
tanto por ciento de grasa.

,/

Purk
Precio en fábrica neto y sin

envase 	
Precio de venta por almace

nista sobre almacén 	
Precio oficial de venta al

público 	
PIENSOS

Algarrobas
Precio de venta por almace-

nista sóbre almacén 	
Precio oficial de venta al

público 	

2'10

2167

2'674

1'420

1'590

1'63
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Tercero. Si comprador y vende-
-dar de una partida de orujo . ho llega
a un' acuerdo sobre la riqueza en
grasa y humedad del prOducto deber
rän tomar con todas las formalida-
des legales una muestra del mtsmo,
para que una vez analizada dichd-
muestra en el Laboratorio de esta
Jefatura Agronómica puede fijarse él'
precio justo al que debe ser riawadn
la tonelada del indicado orujo.

En cumplimiento de cuanto dispo-
ne el artículo 13 de la reterida Orden
esta Jefatura Agronómica, divide la
provincia en las dos zonas que še

detallan, con indicación de los por-
centajes normales de grasa y hume-
dad de sus orujos y a fin de que ta-
les porcentajes-sirvan de base en lös
cálcalos de Ateiliiinación del precio
de aceituna.

CÅMPIÑ A.

Rtnueza media normal en grasa:
A) Orujos procedentes de alma-

zares, molinos o fábricas con terno-
batidoras en funcionamiento, 8 por
100.

ß) Para los obtenidos en los de-
más molinos o fábricas, 9 por 100.

Humedad media normal para to-
dos los orujos de-esta Zona el 25
por 100.

SIERRA
Riqueza media normal en grasa:

'A) Para los orujos procedentes
de almazaras molinos o fábricas con
ferrnrebatidoras en funcionamiento.- --
8,5 por 100.

B) Para los obtenidos en las de-
más almazaras molinos, 9,5 por 100.

La humedad media normal se fija
en el 25 por 100.

Ambas zonas se encuentran deli-
mitadas por el río Guadalquivir
aguas alfajo, margen izquierda y de-
recha respectivamente.

Córdoba 27 de Diciembre de 1944.
-El Ingeniero jefe.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.785

Don Rafael Ruiz Amores Linares,
'Juez Municipal Letrado • en fundo-

-as nes de Primera Instancia de este-
narlido,

Por el presente hago saber: Que., 	.
en este Juzgado se siguen autos jui-
cio ordinarlb de menor cuantía a
instancia del Procurador don Liborio
Cabezas Beriillos, en nombre y re-
presentación de don Francisco Ra-
mírez González contra doña Emilia
Delgado Muriel;doña Herminie, do-
ña 'Carmen y , don. Manuel Gómez
Delgado, sobre reclamación de can-
tidad en cuyos autos hoy en ejecu-
ción de sentencia a petición de la
parte actora se ha acordado sacar a
pública subasta para su venta por
término de VEINTE DIAS los bienes
embargados siguientes:
- Huerta situada en Merisevilla de
este término, de cabida inscrita de
siete y medio celemines o sean vein-
te y ocho áreas, dieciocho centiáreas

ILL treinta' y siete decímetros y de

hecho una fanega, cuatro celemines
y un cuartillo o sea sesenta y un
áreas, diez , y siete- centiáreas y cin-
cuenta y cuatro decfinetros, linda al
Norte con el camino, Este Manuel
Gómez Linares, Sur con el río y
Oeste de Juan Palomeque Ramírez.
Inscrita al tomo trescienlos uno de
Priego, folio ciento treinta y cinco,
finca número diez y seis mil setenta
y dös, inscripción cinco, a nombre
.de Francisco Gómez Linares, padre
de loS demandados.
- Dicha finca aparece i.‘usirpreciada
en autos en el precio denquince mil
pesetas, que es por lo itue sale a
s u basten Ja que tendrá lugar- en la
Sale Audiencia de este Juzgado el
día VEINTINUEVE DE ENERO
PROXIMO Y HORA DE LAS
DOCE.

No se admitirán posturas. qte

cubran las dos terceras parf:s del
avalúo, debiendo los licitadore: con-
signar previamente en mesa Miela'
o establecimiento destinado al-efecto
el diez por ciento de la cantidal an-
tes expresada, sin cuyo requisío no

.serán admitidos.
No habiéndose presentado

ejecutante los títulos de prOpiedad,
deberán conformarse los licitadores
con los que obran en autos consis-
tente en una certificador] del Regis-
tro de la Propiedad, los -cuales se
encuentran de ¡manifiesto en Secre-
taria, previniéndose que deberán
conformarse con ellos y no tendrán-
derecho a exigir ningunos otros.

Que dicha subasta podrá hacerse
a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Dado en Priego de Córdoba a
quince de Diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro. -'2afael
Ruiz Amores. - El. Secretario, Jos.
Casas,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Dejo los 8,percibirnienios procedentes er

derecho, se cita o emplaza por los Jueces

y Tribunales respectivos a las personas,
que a continuación se expresan para que
comparezcan el dia que se les señala o
dentro dcl término que se les fija, a con-
tar desde la "echa de la publicación del

anuncio en este periódico oficial con arre-

glo a los artículos 178 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, 380 del Código de
Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.606
SANCHEZ. PINTADO, Pedro; hijo

de Juan y de Matilde, natural de Cór
doba, de estado soltero, profesión
albañil, de 18 años, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa número 36 de
1942, comparecerá . en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba; apercibido en
.caso contrario de ser declarado re-
beide.

rdoba 14 de Diciembre de 1944
2.1I Secretario, P. D. Leopoldo Ro-
mero. -V .° B.°: El Juez de Instruc-
cion, Ventura Arias.•

Ley de 25 de Noviembre de 1944
de bases de Sanidad Nacional.

(Continuación)

Para la asistencia a los enfermos
mentales se dispondrá de las si-
guientes clases de frenocomios:

a) Dispensarlos de higiene men-
tal para el tratamiento ambulatorio.

b) Departamentos neuro-psiquiá-
tricos dentro de los grandes hospi-
tales, y clínicas psiquiátricas univeri-
sitarias, destinados al tratamiento de
los enfermos agudos, en los que no
esté indicado el tratamiento ambula-
torio.

c) Frcnocomlos u hospitales psi-
quiátricos, regionales o provinciales
indistintamente, destinados al inter-
'112:deslió dr priferrnos crónicos o
agudos.

d) Colonias agrícolas
iriales organizadas para uti
mo terapéutica la ocupació
enfermos crónicos.

e) Establecimientos para
----pitalizacián de débiles mentales, epi.

lépticos, toxicómanos, post-encefa-
laicos y de enfermos mentales asila-

-f) Lucha contra lo toxicomanía,
particularmente contra el alcoholis-
mo y La morficomanía.

La Dirección General de Sanidad
cuidará de organizar la asistencia
psiquiátrica familiar y exiramanico-
mial de acuerdo con las Diputacio-
nes provinciales. El Ministerio de la
Gobernación señalará las necesida-
des de asistencia psiquiátrica regio-
nal y provincial y coordinará los
servicios interprovinciales, a los fi-
nes de fundación de granjas agríco-
las y otros establecimientos psiquiá-
tricos regionales ö comarcales a
cuyo sostenimiento económico de-
ban concurrir varias corporaciones
provinciales, oyendo previamente a
las Direcciones Generales de Sani-
dad y Administración Local.

El ingreso y las altas de los enfer-
mos mentales en los establecimien-
tos psiquiátricos se regularán por
las normas que se señalen en los
reglamentos. El Ministerio de la Go
bernación dictará las oportunas dis-
posiciones para la incapacitación
o internamiento de los toxicómanos
y su reeducación en Sanatorios.

BASE DitCAMOSEXTA

Servicios farmacéuticos
Los servicios farmacéuticos a que

se refiere la presente Ley quedarán
integrados por los propios del Esta-
do, la Provincia y el Municipio, ade-
más de las actividades sanitarias que
forman el ejercicio libre de la far-
macia. 	 -

En cada provincia habrá ' un . Ins-
pector de Farmacia de ia misma ca-
tegoría que los Jefes de Sección de

,

ni:

tto el;

{h.,. 	 ' n I :

a. -- aiskkulicos, indivrf
& 	

;--
q, . e-asociados en las for ..'

.1,4 .s' ejautoricen, podrán ser propi'
° ,>?.)s, de las oficinas de farrneeity-í
all-s que serán profesional y civi;

mente responsables. Se exccp": .
de este precepto laS creadas poni
tituciones del Estado, Provincial
Municipio para el servicio de I,

acogidos a título gratuito. Los MI.
terios del Ejército, Marina y Ai
coniinuarán su régimen especial d -
finado a servicios militares. Pata I.

servicios técnicos o de carác er sc

cial de las Corporaciones se esta,
cerän tarifas especiales.

En las fábricas, minas y oir

agrupaciones de obreros en r úni-
sup-erior a un centenar, en las pob
dones distantes mas de cinco Id.
metros de la farmacia más próxie
en las estaciones de forrocarril da
categoría que se fije en los regt
mentos, campos de deportes, pld

de toros en instalaciones anOlo-
se autorizará la instalación de im

quines de urgencia, dirigidos y r .
vistos preferentemenfe por el lnsp;,
tor farnaceúlieo municipal del part.
en que esté enclavada y, en defa
de aquél, por el más próximo.

Queda regulado y limitado ea
territorio nacional el establecimia
de oficinas de farmacia, incluso C

las amortizaciones que se creanlYa
cisas, dejando a salvo los in ere.
de la propiedad. El traspaso o ve,

de las oficinas de famacia se efedr
rá en las condiciones qüe se deleur
nen por la Dirección General d e .
nidad en el oportuno reglamento.
Dirección General de Sanidad do
minará, en el plazo de dos me s, •
las condiciones de venta y tra5p'
de las farmacias, y en su ad udi. .

ción se reconocerá derecho Ir''
rente a los farmacéuticos que I9
ran el título con anterioridad al t -
mil novecientos cuarenta y ui 0I
aquellos que en dicho año hibief
aprobado alguna asignatura de
carrera..

(Contin uarál

PROVINCIAL—CORD

Mal! 	 Jel
torre:podan al dia 25 da lloviera da 1944
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	 laNüst. 4.413 	

Jefatura del. estado

las Jefaturas provinciales de Sale
dad, de donde dependerán, y q

tendrán a su cargo todos los serv
dios farmacéuticos de aquella juri.
dicción.

En lo sucesivo, tanto para el dey
empeño de este cargo como para .
de todos los que correspondan
servicio farmacéutico central,
preciso p ertenecer al Cuerpo de F.
maciuticos diplomados de Sanik
cuyas enseñanzas correrán a cal
de la Escuela Nacional de Sanidati

En las Aduanas cuya importarle'
lo requiera, habrá un Inspector 41

macéutico.
Se entenderá por medicamento

sustancias simples o comr
preparadas y dispuestas para su p.
medicinal inmediato, tanto si proCta,

den del reino mineral, vegetal o oj
mal, como si se trata de agentes bi
lógicos o productos sintéticos,.te
gan o no el carácter de eapecialict
farmacéutica, bien sean destinado
la medicina humana o a la veteria,'
ria.

Se considerarán como artfeuls
de uso medizinal aquellas.susianca,
que se emplean como primen- e
tenias en la preparación de . mecí'
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